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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB ZARAGOZA. *

Nú m . 657.

Circular número 279.

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al 28 de Mayo se ha
lla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Circular.

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que los in
dividuos de las clases de tropa que 
habiendo hecho la campaña de Afri
ca y regresado á la Península so
liciten licencia temporal, puedan ob
tenerla por cuatro meses , exten
diéndose hasta el número de ocho 
hombres por compañía ó escuadrón 
los que hayan de disfrutar de esta 
graciai (

De Real órden lo digo á V. E. 
para su cumplimiento; en la inte
ligencia do que la concesión se en
tienda conforme á reglamento, sin 
goce de haber alguno. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26. 
de Mayo de 1860.—O'Donnell.— 
Señor....

Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conocimien

to del público. Zaragoza 30 de Mago 

de 1860.==Fernando de los Ríos 
y Aciiñg, , ; ■

Nü m . 658.

Ciícular Mmcro 280.

Comprendiendo el territorio de 
esta provincia los pm tos mas á pro
posito para la observación completa 
del notable eclipso de sol que debe 
tener lugar el dia 18 de Julio del 
corriente año, y siendo por ello na
tural que concurran á ellos las astró
nomos y personas científicas del pais 
y delextranjero que desearán conocer 
y examinar enlodas sus fases tan cu
rioso fenómeno, es un deber de mi 
autoridad facilitarles el logro de sus 
aspiraciones científicas removiendo 
los obstáculos que pudieran oponerse 
por falta de noticias topográficas y 
de localidad ó por cualquiera otra 
causa que sea de la competencia 
administrativa.

En cumplimiento de este deber 
y de las instrucciones que me han 
sido comunicadas por el Gobierno 
de S. M., encargo muy especial
mente á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que faciliten á los 
astrónomos y personas ó comisiones 
científicas que se presenten en sus 
respectivas jurisdiciones cuantos au- 
silios y noticias necesiten y les pidan 
para realizar sus observaciones de 
la manera mas espedita á fin de 
que obtengan los resultados que se 
proponen en bei^ficio de la ciencia. 
Zaragoza 28 de Mayo de 1860.— 
Fernando de los Ríos y Acuña.

Nu m . 659.
Circular número 281.

1HMSTERI0 DE LA GOBERNACION.
Gobierno.—Negociado 2.° . . v

En vista .de las graves injurias 

qüe se infieren á la Nación Espa
ñola en el núm. 811 correspondiente 
al dia 27 de Abril último, del pe
riódico que se publica en Valenca 
(Portugal^, con el título de á Razao, 
y en virtud de la autorización que 
concedo al Gobierno de S. M. el 
art. 7.°, titulo 1.° de la ley de im
prenta vigente, la Reina (q. D. gj 
hu tenido á bien prihibir la intro
ducción y circulación de la publi
cación referida en los dominios es
pañoles. De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y fines 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo 
de 1860.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

Lo que Se inserta en este perió
dico ofcial para su publicidad. Za
ragoza 29 de Mago de l<860.—• 
Fernando de los Rios y Acima.

Nú m . 660;

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA. '

La Direcciou general de Contri
buciones dice con fecha 18 del ac
tual á esta Administración princi
pal lo que sigue:

«El Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 16 del mes actual, 
la Real orden siguiente.—Excmo. 
Sr.—La Reina (q. 1). g.) ha tenido 
á bien autorizar á D. Aguslin Aguir- 
re y D, Santiago Salgado, oficiales 
de esa Dirección general para que 
publiquen el Manual de Recauda

dores que han redactado con pre
sencia do las disposiciones vigentes 
sobre la materia. Y en vista de la 
exactitud que se advierte en el ci
tado Manual, de la claridad del mé
todo con que se ha formulado, y de. 
la oportunidad de las esplicaciones 
y modelos con que so facilita su 
inteligencia; S. M. conformándose 
con lo propuesto por V. E. se ha 
dignado mandar, que se recomiende 
su adquisición á los funcionarios pú
blicos, dependencias y corporacio
nes á quienes se dedica. De Real 
orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres- 
pondiénles».=La Dirección, lo tras
lada á V. S. para su inteligencia 
y demas efectos.

\ convencida esta dependencia 
de la utilidad de esta obra, laido 
para los Recaudadores especiales 
Cuanto para los Ayuntamientos en 
general, no puede menos de reco
mendar muy eficazmente á todos 
ellos la adquisición del Manual de 
Recaudadores, convencida de que en 
él hallarán consignados cuantos as
iremos necesiten consultar con re
lación al importante servicio de la 
recaudación en general Para la me
jor inteligencia y sali^facccion de 
todas las corporaciones y personas 
á quienes convenga conocer las re
glas para la recaudación de con- 
tribucioiies, ha parecido oportuno á 
está oficina insertar integro el pros-, 
pecio de dicha obra; á fin de que 
á lá vez conozcan su coste y pun
tos de tenia. Zaragoza 3Ü de Mayo 
do 1860. — Tomás Fábregas de 
Mcilma.

Manual de Recaudadores por Don 
Agustín Agu'írrc g D. Santiago
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Salgado, oficiales de la TKFéccíóñ 
general de conlnbuciones.

Prospecto.
Autorizada la publicación de esta 

obra y recomendada su adquisición 
de Real orden, y después do los 
elogios que ba merceido á los pe
riódicos asi de Madrid como do las 
provincias, los autores no so per
mitirán reflexiones que no necesitarán 
por otra parle los fturcionarios á 
quienes se ha dedicado este Manual, 
para comprender la utilidad de un 
libro en que están previstos cuan
tos casos puedan ocurrir en la re
caudación de contribuciones. No solo 
so ha puesto el testo de todas Jas 
disposiciones vigentes, sino que se 
dan las explicaciones necesarias para 
su más fácil inteligencia,'y los for
mularios consiguientes á un Iratado 
teórico-práclico de. índole tan es
pecial y cuyá necesidad era gene
ralmente sentida por los que tienen 
intervención en las cobranzas de 
contribuciones.

Puntos de venta.

El Manual de Recaudadores, que 
forma un tomo de 200 páginas, 
en ciarlo & vende á 12 rs. lo 
mismo en Madriil que en provin
cias, en las oficinas de la Epoca, 
calle de, las Torres, de la comisión 
central de anuncios, calle del Prín
cipe, núm. 14 y en la portería de 
la Administración principal do ILx- 
cienda pública de esta provincia.

Los pedidos se dirigirán al Ad- 
minisirador de dicho periódico acom
pañando libranza; y en inteligencia 
quo se rebajará un 10 por 100 á 
los que, tomen al menos diez ejem- 

. piares.1 "

Nu m . 661.

Tesorería de Hacienda pública de la 

■ provincia de Zar abozar.

Próximo ya el vencimiento de un 
semestre de intereses de. la Deuda, 
se hdce sabor por medio del pre
sente anuncio, quo solo so admitirán 
para su cobro en osla Tesorería las 
tacluras y cupones que se presenten 
en los fS dias inmediatamente an
teriores al de su vencimiento, según 
esta dispuestí) en Real orden 
dé Noviembre del año último, em
pezando por lo tanto su admisión 
ft dia 15 del próximo Junio y con
cluyendo; el 30 del mismo; en la 
inteligencia de que ospirapo que sea 
dicho plazo no sé admitirá cupón 
alguno en esta dependencia, y sus 
tenedores tendrán que acudir para 
realizarlos á hs oficinas do h Di- 
rawCmn gesíral de la Deuda pública.

Zaragoza de Mayo de 1860.= 
El Tesorero. Rafael Fiat

Nú m . 662.

D. Joaquín Gallego, Comendador de la 
Real órden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 

■ del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Fermina Melero, vecina de esta 
capital, y que habitó calle del Correo 
viejo núm. 96, de 23 años de edad, 
á fin do que dentro del téníiino de 
nuevo dias se presente en este Juz
gado ó en Jas \ Cárceles públicas,; 

■■ con de responder á los car
gos quo lo residían en causa cri
minal sobro hurto do prendas: Pues 
si así lo hiciere so le adminislrará 
justicia, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. Dadq en 
Zaragoza á 23 de Mayo do 1860. 
—Joaquín Gállego.—Por su man
dado, Jóse CrncmcH

Parle no oficial

Sociedad de socorros de Aragón.

• Gomtsióú directiva. - ■-

Doña Manuela Gota y Estúa ve
cina de esta ciudad, viuda del sócio 
D. Manuel Camaro, patente núm. 145, 
ha acudido á es|a comisión en soli
citud de que se le conceda la pensión 
de 5 rs. que le corresponden por las 
diez acciones en que su difunto es
poso se hallaba interesado, y según lo 
dispuesto en; el art. 12 dedos 'Esta
tutos, ha acordado se abra el juicio 
contradictorio por término de un mes, 
dentro del cual los socios que tuvieren 
que exponer en contra de esta soli
citud, los verificarán en la secretaría 
de esta ('omisión. Zaragoza 28 de Ma
yo de 186O.=E1 Presidente, José de 
Yarzo.—Dionisio Minguella, VoCal se
cretario.

Sociedad aspccial minera Union y 
Constancia.

En virtud del art. 21 de la ley de 
sociedades mineras, la Junta directiva 
de la espresada compañía, requiere por 
primera vez á los socios qüe á con
tinuación so es presan, para que en el 
tármino de 10 dias se sirvan satisfacer 
en tesorería de la misma el descu
bierto de dividendos pasivos en que se’ 
hallan ; pbrqnp de lo coqlrario les se
guirá el perjuicio á que haya lugar-, 
con arreglo al citado artículo.

D. Francisco Varóla.
Cosme Mareen. '
Judas Losilla.
Manuel Urcelay. ! - ■ ' 1
Manuel Grajales.
Domingo Millan.

D.a María Vicente.
D. Pió Sude y Cite.

José Bono. ‘
Vicente Bono.
Miguel Arruebo.

D.a Josefa Yepes.
D. José Ibarra.

José de Viedma.
Gregorio Guedea, 
Paterno Pina.
Juan Pedro Pina.
llamón Monreal.
Gaspar Lausin.
Alejandro Ramírez.
Lázaro Herrero.

D.a Juana Gasea.
D. Pedro Antonio Gracian.

José" Gil.
A. Fecaps y Lacreus.
Manuel Forceo.

D.a Maria Francisca Gracian.
D. Antonio Abad. j

Luis Marracó, (por 2.a vez.)
Mariano Marracó, (id.) 
Pascual Marracó, (id.)

D. Diego Juderías, aprobado por 
la Academia Médico Quirúrgica de 
Zaragoza, en el arte de construir bra
gueros ekislicos, ha establecido su 
taller en la calle de las Vírgenes nú
mero 40 de dicha ciudad, en donde 
se construyen esta clase de aparatos, 
tanto inguinales como umbilicales; ha
biendo observado que, como la fuerza 
de los muelles debe ser en relación 
de la edad del paciente, de su cons- 
litucion física, del género de ejer
cicio á qúe se dedique, del volumen de 
la herniá redúcidá solo un lalier co
mo el que se cita puede facilitar á 
los en-fermós Id: que requiero el caso 
particular en que sp encuéntren, 
ademas se hallan suspensorios y pe- 
sarios. '
' Los pacientes de la capital y de 
fderp que en persona se dirijan al 
establecimiento se les podrá servir con 
exactitud; y Jos que lo hagan por 
escrito acompañarán otro del médico 
¿"cirujano do donde residan, te
niendo en cuenta las observaciones 
i^l i cadas. •

El Ayuntamiento de Alhamá sa
cará á pública subasta por el tiem
po de un año y tipo de 26011 rs. las 
yerbas de la dehesa de la carpi- 

ceria perteneciente á los propios, en 
los dias 3 6 y 10 del pr¿>ximo Ju
nio y hora de las 2 de< sus tardes.

Las yerbas de propiedad particular 
del monlc y huerta de Barbóles, 
serán ¿ubastadas al público en di
cho lugar el día 3 de Junio á las 
2 de su larde, que- en dicho acto 
serán adjudicadas á favor del mas 
ventajoso postor, siendo admisibles las 
proposiciones.

Desde el dia 15 de Junio á igual 
dia dé Setiembre, se hallarán abiertos 
al público los baños de Páracuellos de 
Giloca. como lo tiene dispuesto la 
Dirección general de Sanidad.

Los enfermos que necesiten hacer 
medios indispensables al efecto, tanto 
con respect > á la abdicación de las 
mismas bajo la dirección del profesor 
nombrado por el Gobierno, como por 
la que ataña á la comodidad y servi
cio de los concurrehtcs y á Tos precios 
marcados en la tarifa aprobada por el 
Señor Gobernador de la provincia y 
íevisadA por el Director. 1 *

i

La fonda estará á cargo del pro
pietario como en el año anterior en 
vista del mejor resultado que este sis
tema produjo. También el coche del 
Establecimiento hará diariamente los 
viages necesarios á comodidad de los 
bañistas.

A voluntad de su dueño para pago 
de acreedores y con intervención de 
una comisión liquidadora de los mis
mos, se saca en pública subasta una 
lardina llamada de San Martin en 
Agüero á tres horas distante de la villa 
de Ayerbe , compuesta de arbolado 
verbas, y tierras de labor, varios cor
rales para ganado unidos á un buea 
edificio, con horno de pan cocer, ha
bitaciones cómodas é independientes 
repartidas en dos pisos y un pajar 
independiente. Las yerbas son déla más 
fina calidad que sé conoce en el pais y 
pueden ponerse en ellas 15.000 cabezas 
de ganado por lo menos. Las tierras 
de labor en cultivo en el dia son por 
ocho cahíces grano pudiendo aumen
tarse en más cantidad. El arbolado de 
dich^pardina, roblo,y pfao en abun
dancia es de consideración. Esta finca 
se subasta en 130.Q00 rs. vn.

La subasta tendrá lugar simultá
neamente en la ciudad de Zaragoza, 
ante el notario de número D. Pedro 
Marín que habita calle Nueva del Mer
cado, núm. 51, y en la de’ Huesca 
ante el escribano D. Isidro Valero, el 
dia 10 de Junio de 1860 á las doce 
en punto de sü mañana. No se admi
tirá manda que no cubra la tasación 
y el tanto en que quede rematada 
en favor del mejor postor serásatis- 
fecho en moneda: de .dro y plata en 
el acto de oiorgarse la escritura cu- 
jos gastos y los del remate serán do 
cuenta del rematante. El pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en . 
casa dé los réferidos notarios. 2

En la imprenta de D. Anton^ 
Gallífa, calle de S. Blas núm. 99, 
junto cd Mdrdado1, donde se im
prime el Boletín oficial, se hallan 
de venta los documentos siguientes:

Amillaramienlos, cartillas de eva
luación y resúmenes.

Filiaciones para la quinta del 
Ejército y Milicias provinciales con 
el c^ado que deben acompañar los 
Alcaldes 6 comisionados.
' Papejetas do cílacion do qúintós. 

Papeletas do citación para juicios. 
Padrones de vecindad.
Estados para formar la carta pos

tal según circular inserla cu el Bo- 
lelin oficial número 63. •

Estados del nuevo nomenclátor.í 
, Adiciones do altas y bajas que 

tienen quo prcsonlarsem á la Ad
ministración do Hacienda pública 
por mesos, declaraciones para los 
contribuyentes de subsidio cuando 
dan principio á su industria y cuan
do cesan. . , .• .

1MPRÉ1VTA 
de Antonio Gallífa, 

Calle de S. Blas núm. 90.
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